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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Resolución de 21 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de educación, cultura y Deporte 
en Jaén, sobre adjudicación de plazas de asesores y asesoras de formación, convocadas por orden de 
16 de mayo de 2014.

el Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la formación inicial y permanente del 
profesorado en la comunidad Autónoma de Andalucía, así como el sistema Andaluz de Formación Permanente 
del Profesorado, establece en su Título ii, capítulo iV, sección 4.ª, los requisitos y el procedimiento de selección, 
formación inicial y nombramiento de los asesores y asesoras de los centros del Profesorado.

Por orden de 16 de mayo de 2014 la Dirección General de innovación educativa y Formación del profesorado, 
se realiza convocatoria pública y se establece el plazo para la provisión de plazas vacantes de asesores y asesoras 
de centros del profesorado dependientes de la consejería de educación, cultura y Deporte. 

Finalizado el proceso de valoración de las solicitudes por la comisión de Valoración constituida al efecto, 
una vez elevada relación de candidaturas a la Delegada Territorial para proceder al nombramiento de aquellas 
que han tenido la mayor puntuación, y de conformidad con lo establecido en el apartado noveno, punto 1 de la 
citada orden, donde se delegan competencias para la Resolución definitiva, esta Delegación Territorial.

HA ResuelTo:

Primero. nombrar como asesores y asesoras de centros del Profesorado, según la propuesta de 
adjudicación de plazas efectuada por la comisión de Valoración, a las personas que figuran en el Anexo i de la 
presente Resolución.

segundo. nombrar como asesores y asesoras en prácticas de centros del Profesorado, según la 
propuesta de adjudicación de plazas efectuada por la comisión de Valoración, a las personas que figuran en el 
Anexo ii de la presente Resolución.

Tercero. Dichos nombramientos tendrán efectos económicos y administrativos de 1 de septiembre de 2014.

contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas podrán 
interponer, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín oficial de la Junta 
de Andalucía, recurso de alzada ante la persona titular de la consejería competente en materia de educación, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

AneXo i

RelAción De AsPiRAnTes Que HAn oBTeniDo PlAZA, con inDicAciÒn Del cenTRo Del PRoFesoRADo 
Y AsesoRÍA ADJuDicADA en lA conVocAToRiA PARA lA PRoVisión De PlAZAs De AsesoRes Y AsesoRAs 

De cenTRos Del PRoFesoRADo (oRDen De 16 De MAYo De 2014)
lisTADo DeFiniTiVo con inDicAción De lA PlAZA ADJuDicADA

APelliDos noMBRe Dni ceP AsesoRÍA 
chicote Rivas Marta 26028905 n ceP Jaén Artístico Deportivo 
casado Mora Pablo 52543527 G ceP linares-Andújar educación Primaria
cobo Reyes Antonio 26470706 Y ceP linares-Andújar Formación Profesional
león Varón Manuel 26459981 W ceP orcera científico Tecnológico
Frías Martínez encarnación 77324808 G ceP orcera educación Primaria
solas Guerrero María Dolores 26488780 W ceP Úbeda educación infantil
casado Jódar esteban 26462041 n ceP Úbeda educación Primaria
Melgarejo cordero Juan José 25962730 P ceP Úbeda educación Primaria 00
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AneXo ii

RelAción De AsPiRAnTes Que HAn oBTeniDo PlAZA en PRÁcTicAs, con inDicAciÒn Del cenTRo 
Del PRoFesoRADo Y AsesoRÍA ADJuDicADA en lA conVocAToRiA PARA lA PRoVisión De PlAZAs De 

AsesoRes Y AsesoRAs De cenTRos Del PRoFesoRADo (oRDen De 16 De MAYo De 2014)
lisTADo DeFiniTiVo con inDicAción De lA PlAZA ADJuDicADA

APelliDos noMBRe Dni ceP AsesoRÍA en PRÁcTicA
Valdivia extremera Juan de Dios 26014040 M ceP Jaén científico Tecnológico
esteban Marín José Rafael 75021945 Q ceP Jaén cívico social
García Malo de Molina Antonio 25979948 e ceP Jaén lingüístico
Balches sánchez Pilar 52541604 J ceP Jaén educación Primaria
lara Fernández Vanesa 75020017 c ceP Jaén educación Primaria
Ramos sánchez María carmen 25971057 D ceP Jaén educación Primaria
García Molina isabel 26024064 R ceP Jaén necesidades educativas especiales
Aznar Zafra cristina 26236510 l ceP linares-Andújar científico Tecnológico
Domínguez Rodríguez Francisco Javier 75068365 e ceP linares-Andújar educación Primaria
Rodríguez Moreno Javier 75070338 V ceP linares-Andújar educación Primaria
Herreros cabello inés 52407670 P ceP orcera educación infantil
Pulido contreras José Antonio 26022727 K ceP Úbeda científico Tecnológico

Jaén, 21 de julio de 2014.- la Delegada, Yolanda caballero Aceituno.
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